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ACUERDO No. PSAA10-6953 DE 2010

(Mayo 19) 

 

 “Por el cual se especializa la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el número 9 del artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 12 de mayo de 2010, 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Especializar a partir del primero (1º) de julio de 2010, la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, así:

Sala Civil-Familia: conformada por tres (3) magistrados

Sala Laboral: conformada por tres (3) magistrados

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La selección de los magistrados que integrarán cada Sala se realizará teniendo en cuenta en primer lugar la manifestación voluntaria, en segundo lugar la formación especializaciones o maestrías en la especialidad correspondiente y la experiencia y en tercer lugar, si hubiere dificultad para la aplicación de esta regla, se acudirá al sorteo.
PARÁGRAFO: El proceso de individualización deberá llevarse a cabo el día 15 de junio de 2010. 
ARTÍCULO TERCERO.- Los despachos de la Sala Civil-Familia y Laboral tendrán los siguientes códigos de identificación:

a.  Sala Civil-Familia 190012213001, 190012213002 y 190012213003

b. Sala Laboral 190012205001, 190012205002 y 190012205003.

 
ARTÍCULO CUARTO.- Las Secretarías de la Sala Civil-Familia y de la Sala Laboral, quedarán conformada así:

Secretaría Sala Civil-Familia

Un (1) Secretario

Un (1) Escribiente

Un (1) Citador

Un (1) Auxiliar de Servicios Generales

Secretaría Sala Laboral

Un (1) Secretario

Un (1) Oficial Mayor

Un (1) Escribiente

Un (1) Citador

Un (1) Auxiliar de Servicios Generales

ARTÍCULO QUINTO.-  Los Magistrados de la Sala Laboral, especializada en el Artículo Primero del presente Acuerdo, asumirán de manera equitativa un número de procesos de acuerdo con su especialidad, según reparto que efectúe la Presidencia de la extinta Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán en coordinación con la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca y con el apoyo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán.
ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO SÉPTIMO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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